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Valor de las características para cada marca y modelo:
Marca y modelo: Marca «Icuatro», modelo Argos.
Características:

Primera: ECO, presión sanguínea (PI), frecuencia cardíaca (FC),
temperatura (T), frecuencia respiratoria (FR).

SCgunda: Dos.
Tercera: Sí.

Lo que se hace público para general conocimento.
Madrid, 10 de marzo de 1986.-E1 Director genera~ Jaume

Claven Ymbem.

Anónima Español.,. (AT1SAE), ~ por tenificado de clave
IA·8SI012,lM-40S4, han hecho constar resJl"Ctivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1231/1983, de 20 de abril y la
Orden de 31 de mayo de 1983,
- EsIll Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida c1isposición ha acordado homo1ollar el citado producto, con
la contraseña de homolopción GM()'()I n, con fecha de caducidad
del día'lO de marzo de [988, disponitndose asimismo como fecha
límite l!llra que el interesado presente, en su CalO, los cenificados
de conformidad de la producción antes del día 10 de marzo de
1987, definiendo, por último, como cariicteristicas ttcnicas para la
marca y modelo homolopdo, las que se indican a continuación.

CaraCterísticas- co.munes tl todas las marcas y modelos:

13879 RESOLUClON de JO de marzo de 1986. de la
Dirección General de Electrónica é lnformótica. por la
que se homolo~ un aparato e/ectromédico para moni
torización de III vigilancia intensiva de pacientes,
marta «Bexen». mOdelo BEXKOP·1110. fabricado
por ..OSATU. Sociedad Cooperativa» de Berriz (Viz·
caya)..

Recibtda en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud por «OSATU, Sociedad Cooperativ.,., en su domicilio
social en travesía· PadUfe

la
· sin número, municipio de Berriz,

provincia de Vizcaya, para hom01eción de un aparato electro
médico para monitorización de la v' . ancia intensiva de-pacientes,
fahricado por «OSATU, Sociedad perativ.,., en su instalación
industrial ubicada en Berriz (Vizcaya);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación e.iaida por la legislación vi¡ente que afecta al producto cuya
homolOllllción solicita, y que el laboratorio de la Escuela Ttcnica
Superior de Ingenieros IndustriaJes de Madrid, medíanle dictamen
ttcnico con clave E84064S014, y la ~ Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energía en Vizcaya, por cenificación
sobre el sistema de control de calidad utilizado en la fabricación,
han hecho constar, respectivamente que el modelo!,!"sentado
cumple todas las 'especificaciones actualmente establecIdas por el
Real Decreto 1231/1983, de 20 de abril y la Orden de 31 de mayo
de 1983. '

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto,
con la contraseña de homolOlllCÍón GM().()IIO, con fecha de
caducid8d del día 10 dé maJ'ZO'de 1988, disponitndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción, antes del dia 10 de
marzo de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para la marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación.

Caracteristicas comuna a todaJ las martas y model{)j
Caracteristicas: Primera. Descripción: Funciones paramttricas.
Caracteristicas: Segunda. Descripción: Número de canales.
Caracteristicas: Ten:_ Descripción: l'roteeción contra bistu·

ries eltetrlCOl.

Valor tk las caracJeristicas para C4tÚl marta y modelo
Marca y modelo: Marca «!le.e,"" modelo BEXKOP·111 O.
Características:
Primera: ECG, Frecuencia Cardiaca (FC).

13681

Lonaitud LaullKl

Vértice I SO 36' 40" Oeste 43° 30' 00" Norte
Vértice 2 So 36' 40" Oeste 43° 33' 20" Norte
Vértice 3 5° 23' ()(r Oeste 43° 33' 20" Norte
Vértice 4 . ~ SO 23' 00" Oeste 43° 30' 00" None

RESOLUCION de 12 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Minas, por la que se publica la
inscripción de propuesta de reserva provisional afavor
del Estado. para recursos minerales de azabache. en el
drea denominada «Tazones". comprendida en la~.
provincia de Asturias.

En aplicación de lo dispuesto en el aniculo 9,°,1, de la Ley.
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha
practlcaao el ata , ae mano (1e 198ó la lnSCI1pción mlmero 261 en .
ellibrq-rt$Ístro de la Dirección General de Minas, correspondiente
a la peticIón presentada por el Instituto Geológico y Minero de •
España. sobre propuesta para la declaración de zona de reserva
provisional a favor del Estado, P3Al recursos minerales de azaba
che, en el área que se denominará «Tazones», comprendida en la
provincia de Asturias, Y'CUYO perímetro definido por coordenadas
geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
S' 36' 40" Oeste con el paralelo 43° 30' 00" None, que corre..
~~de eJ '!értice l. . . -- - ~. .

Area formada por arcos de meridiano. referidos al de
Greenwich, y de paralelos determinados por la unión de los
siguientes vértices. expresados en grados sexagesimales:

.

Segunda: Uno.
Tercera: Sí,

Lo que se hace púbrico p8.1ol general conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de I 986.-EI Director general, laume

OaveU Ymbem.

13880 RESOLUClON de 11' de marzo de 1986. de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecno
lógica. por la que se acredita al Laboratorio de la
Dirección General de Arquilec.tura y Edificación del
MiniSlerio de Obras Públicas y Urbanismo (MOPU).
para /a realización de los ensayos reglamentarios
relativos a transformados., de plomo.

Vista la documentación presentada por don Antonio Vázquez
de Castro, en nombre y representación de la Dirección General de
Arquitectura y Edificación 4e- Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo (MOPU), • .

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de seftiembre (<<Bole·
tin Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por e que se aprueha
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
.Industria y Energia en el campo de la normaliz.ación y homologa
ción y el Real Decreto 2638/198S, de 18 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 23 de enero de 1986), por el que se declaran
de obUgado cumplimiento las especificaciones técnicas de detenni·
nados transformados de plomo y su homologación por el Ministe
rio de Industria y Energía. , .

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realiza¡:. los ensayos réglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplldo tod~

los requisitos., esta Dirección General, ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de la Dirección General de
Arquitectura y Edificación del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo (MOPU), sito en calle Julián CamariUo número
3Q..28037-Madrid, para la realización de los ensayos reglamentarios
relativos a transformados de plomo.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma
dentro de tos seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos. .
Madrid, 11 de marzo de 1986.-El Director general, Florencia

Omia Alvarez.

El perímetro así definido delimita una superficie de 410
cuadrículas mineras.

Madrid, 12 de marzo de I986.-EI Director genera~ Pedro
. Uzaur Otero..

Descripción

Funciones paramétrica$
Número de canales
Protección contra -bisturí~ eléctricos

Características

Primera .
Selunda .
Tercera .


